
PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA C. ING. MILENA PAOLA QUIROGA
ROMERO, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H. XVIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, POR

MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA LA APROBACIÓN DEL CIERRE DEL EJERCICIO
FISCAL DEL AÑO 2024 DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO 33, FONDO
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN) Y FONDO DE
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FORTAMUN).

La Paz, Baja California Sur, a 30 de abril de 2025.

H. CABILDO DEL XVIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

PRESENTE

La suscrita Ing. Milena Paola Quiroga Romero, Presidenta Municipal del H. XVIII
Ayuntamiento de La Paz, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación directa con los artículos 35, 52 fracción

I y 53 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur;
artículos 3, 5 y 33 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de La Paz, así como los anexos

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2024 y demás
ordenamientos relativos y aplicables, es que tengo a bien someter a la consideración de este

H. Cabildo en funciones el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

Por medio del cual se autoriza la aprobación del cierre del ejercicio fiscal del año 2024

de los recursos provenientes del Ramo 33, Fondo para la Infraestructura Social Municipal
(FAISMUN) y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN).

Antecedentes y Considerandos

I. Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 en su

artículo 3, fracción XVIII, previó recursos en el Ramo General 33 Aportaciones Federales para

Entidades Federativas y Municipios: Fondo para la Infraestructura Social Municipal
(FAISMUN) y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN).

II. Que dentro de este Ramo presupuestal, en su anexo 22, se encontró el "Fondo de

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal", señalado en los artículos 32, 33, 34 у 35
del Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.

III. Que dentro de este Ramo presupuestal, en su anexo 22, se encontró el "Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal", señalado en los artículos 25 fracción IV, 36 Inciso a), 37 y 38 del Capítulo V de la Ley
de Coordinación Fiscal.
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IV. Que en apego a la Ley de Coordinación Fiscal, el Gobierno del Estado de Baja
California Sur, publicó el día 31 de enero del 2024 en el Boletín Oficial Número 08 del Gobierno

del Estado de Baja California Sur, los montos asignados a cada uno de los Municipios de dicho

Estado, así como su calendario de ministraciones.
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V. Que en Sesión de Cabildo se autorizaron los siguientes Puntos de Acuerdo:

El 10 de febrero del 2024 se autorizó la programación de recursos provenientes del

Ramo 33, correspondientes al Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FAISMUN)

por la cantidad de $191,856,832.00 (CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS)

M.N. y el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN) por la

cantidad de $283,722,958.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES

SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS) M.N.

para el ejercicio fiscal 2024.

El 07 de marzo del 2024 se autorizó la reasignación y modificación de obras, acciones

y montos de la obra "Pagos de sueldos compactos del personal de seguridad Pública,

policía preventiva y Tránsito Municipal" disminuyendo la cantidad de $744,591.60

(SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS

60/100) M.N. y reasignándola a la obra "Sistema de videovigilancia, monitoreo y

centralizado de semáforos en la ciudad de La Paz", relativos a la programación de
recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal

(FORTAMUN) para ejercicio fiscal 2024.

El 05 de abril del 2024 se autorizó la modificación del nombre de las obras: 1) "Sistema

de videovigilancia, monitoreo y centralizado de semáforos en la ciudad de La Paz" a

"Sistema de semáforos con videovigilancia, monitoreo, centralizado y sus adecuaciones

correspondientes en la ciudad de La Paz"; 2) "Pago de sueldos compactos del personal

de seguridad pública policía preventiva y Tránsito Municipal" a "Pago de sueldos

compactos e incentivos del personal de seguridad pública policía preventiva y Tránsito

Municipal" provenientes del ramo 33, del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento

Municipal (FORTAMUN), ejercicio fiscal 2024.

El 07 de junio del 2024 se autorizó la modificación del nombre de la obra "Pavimentación

de Calle Antares entre Santa Rosa y Bahía de La Paz, en la ciudad de La Paz" a

"Pavimentación de Boulevard Altamira tramo Santa Rosa a Bahía de La Paz en la ciudad

de La Paz, B.C.S" del recurso del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
Municipal (FORTAMUN).




















